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MÉTODO DOCENTE 

Clases teóricas: Si 

Clases prácticas: Si 

Tutorías: Si 

 

BREVE DESCRIPCIÓN 

El mal uso de los medios de transporte y las 

conductas poco apropiadas de algunos usuarios de 

las vías, hace que se produzcan los accidentes y con 

ellos, todos sus aspectos negativos o secuelas. 

El grupo de edad entre 15 y 24 años es el más 

afectado por los accidentes de tráfico. Los jóvenes 

tienen una tasa de 75 muertos por cada millón de 

habitantes. En el año 2013 fallecieron 114 personas 

mientras que en 2014 se produjo una disminución 

del 8%, según datos de la Dirección General de 

Tráfico. 

Estamos ante un sector de la población con un 

riesgo importante de sufrir accidentes de tráfico con 

características específicas tales como: poca 

experiencia en la conducción, consumo de alcohol y 

otro tipo de sustancias adictivas, además de la 

infravaloración del riesgo. A todo esto, hay que 

añadir que en sus patrones de ocio se encuentran  

 

los horarios nocturnos, el “botellón”, y otras 

circunstancias que los hacen más vulnerables, como 

se verá en el desarrollo de los diferentes contenidos 

de esta asignatura. 

La información, la formación y la educación vial han 

de considerarse como la base y garantía para la 

Seguridad Vial, de ahí que debemos implicarnos 

todos los que estamos relacionados con la 

educación y formación, de forma que aunemos los 

esfuerzos para generar en las personas actitudes y 

valores viales que propicien una movilidad segura y 

una convivencia tolerante y pacífica entre todos los 

usuarios de las vías en calidad de peatones, 

conductores o viajeros. 

Esta realidad motivó que se firmara un convenio de 

colaboración con la Universidad de Complutense de 

Madrid y se elaborara un programa de 

Concienciación Vial con la finalidad de contribuir a 

reducir la siniestralidad vial en este sector de la 

población y sensibilizarles del problema de salud 

pública que suponen los accidentes.  

Estos cursos están dirigidos a universitarios que se 

están formando para ejercer en el futuro como 



 

 

sanitarios, con lo que se conseguirá que estos 

futuros profesionales se conviertan en aliados 

imprescindibles en la prevención de la siniestralidad 

vial. 

 

TEMARIO: 

TEÓRICO 

1. RADIOGRAFÍA DEL ACCIDENTE DE 

TRÁFICO EN MADRID 

a. Características del tráfico urbano: una excusa 

para el accidente. 

b. El mapa del accidente de tráfico en Madrid. 

c. La causalidad del accidente y el detonante 

humano. 

2. TÁCTICAS DE PREVENCIÓN DEL 

ACCIDENTE DE TRÁFICO: LA EDUCACIÓN 

VIAL EL MEJOR RECURSO PARA EVITAR EL 

ACCIDENTE: 

a. Medidas operativo-policiales para la prevención 

de la siniestralidad en Madrid. 

b. La Educación vial como estrategia para 

conseguir la seguridad del tráfico. 

c. Los jóvenes y los accidentes de tráfico. 

3. LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA Y PENAL 

DEL ILÍCITO DEL TRÁFICO: 

a. Obligaciones ante el accidente de tráfico. 

b. Documentación obligatoria y revisiones 

técnicas. 

c. Derechos y deberes del peatón, del pasajero de 

los diferentes medios de transporte y del 

conductor en general. 

d. Normativa de tráfico: Ley de Seguridad Vial, 

Reglamentos de desarrollo y novedades 

legislativas. 

4. EL ACCIDENTE DE TRÁFICO, UNA 

OPORTUNIDAD PARA LA PEDAGOGÍA: 

a. Intensidad del problema. 

b. Grupos de afectados (en estadios de 

formación). 

c. Publicidad e imagen del automóvil en los 

medios de comunicación, en la publicidad y en 

el cine. 

d. La baja percepción del riesgo. 

e. Sucesiva penalización de conductas viales. 

 

PRÁCTICO 

1. VISITA TÉCNICA a la UNIDAD DE 

ATESTADOS DE TRÁFICO. Calle del Plomo, 

14 

2. VISITA TÉCNICA a la UNIDAD ESPECIAL DE 

TRÁFICO. Avenida del Planetario s/n 

3.    VISITA TÉCNICA a la UNIDAD DE 

EDUCACIÓN VIAL Y CÍVICA. Calle de Luis de 

Hoyos Sáinz, 49 

 

COMPETENCIAS 

GENERALES/ESPECÍFICAS A 

ADQUIRIR 

Competencias del grado: 

Competencias Generales 

CG.01 hasta CG.37 

Competencias Específicas 

CEM6.01, 6.02, 6.03, 6.04 y 6.05 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Dadas las características de esta asignatura, es 

REQUISITO IMPRESCINDIBLE LA ASISTENCIA a 

todas las clases teóricas y visitas técnicas para 

poder aprobar la asignatura.  

Las posibles ausencias deberán justificarse 

adecuadamente.  

Aquellos estudiantes que tengan una falta de 

asistencia justificada deberán realizar un trabajo 

complementario, propuesto por los profesores, para 

poder aspirar a la máxima nota, en caso contrario 

solo podrán obtener la calificación máxima de 

aprobado.  

Con 2 o más faltas de asistencia NO ES POSIBLE 

aprobar la asignatura. 

El examen consistirá en 35 preguntas tipo test y dos 

preguntas abiertas a desarrollar. 

El examen tipo test contribuye en un 50% a la nota 

final, y las preguntas de desarrollo en un 25% 

cada una. 
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